
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Veintinueve de octubre de dos mil veinte 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00200-00 

 

Se ordena devolver, al interesado la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por JOHAN CAMILO JARAMILLO VELEZ en contra de CERVECERÍA UNIÓN 

S.A., para que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las 

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes 

exigencias, so pena de rechazo: 

 

- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6°, Inciso 1° del Decreto 

806 de 2020, habrá de aportar constancia en los términos del inciso 4° del 

aludido artículo, de haber remitido el escrito de demanda y sus anexos por 

el medio electrónico oficial a la parte demandada de manera simultánea a la 

presentación de la demanda, así como la respectiva constancia de recibo 

por la demandada. 

 

 
Reconocer personería jurídica a la abogada para actuar como apoderada de la 

parte demandante a la abogada MARIANA MUÑOZ MARÍN, quien no cuenta con 

sanciones disciplinarias, según verificación efectuada en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 133  

              hoy 30 de octubre de 2020 a las 8 a.m. 
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